
 

 

 

 JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

A.G 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
JULIAN ESTEBAN GARCIA  
CC 98.764.236 

DEMANDADO 

EMTELCO S.A 
ACCION S.A.S 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A  
COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P   

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2023 00073 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADO LLAMAMIENTO 

Teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda y llamamiento en garantía 

por parte de SEGUROS CONFIANZA S.A NIT 860.070.374-9, y CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A NIT 860.026.518-6. NIT. 860.026.518-6; cumplen a 

cabalidad con los requisitos dispuestos en el art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se tendrá por contestada la demanda y el 

llamamiento en garantía.     

Para representar los intereses de las demandadas, se reconoce personería en 

su orden a la Dra. DIANA YAMILE GARCIA RODRIGUEZ CC 1.130.624.620 TP 

174.390 CSJ, para representar los intereses de SEGUROS CONFIANZA S.A, y 

a la Dra. MARÍA CRISTINA ALONSO GÓMEZ CC 41.769.845 TP 45.020 CSJ, 

quien representa los intereses CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

La fecha fijada en auto del 29 de agosto de 2023, para llevar a cabo la audiencia 

del art. 77 del CPT y SS, permanece incólume – Archivo10-. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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